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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

J’oi un mes. . 
1 ’or tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

2‘50 
7*50 

15'00
30'00 «

Franqueo C oncertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PrBCIO DB INSBRCION

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

ilasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciont s que no vengan 

registradaís del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR. PALABRA y los 
anuncios judiciales a CÍNC(> 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de jxi- 
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Gobierno Civil de lo

Se suscribe en la Interven ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es «' delantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrij)- 
ciones que vengan acomijanadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

provincia de Logroño
Orden de (a Presidencia del Cobierno, tie 15 de noviímbre de 1940 referente a res

tricciones en el consumo del pan

Líi escasez de trigo, como con- 
seciiencia de la deliciente cose
cha del año agrícola actual y las 
dificultades inherentes a la im
portación, obligan a dictar medi
das restrictivas, que han de im
poner un nuevo sacri licio, que los 
españoles sabrán comprender 
animados del espíritu patriótico, 
demostrado en tantas ocasiones 
desde la iniciación de nuestro 
Glorioso Alzamiento.

b'n la presente disposición se 
tiende ¿i beneficiar, en lo posible 
a fas personas más humildes, pa 
ra Lis que el pan no es un artícu
lo de primera necesidad, sino bá
sico para su vida, por constituir 
su principal alimento.

Por el contrario eu aquéllas 
otras cuyos medios de trabajo o 
fortuna les puede permitir la ad
quisición de otros artículos pue
de restringirse el consumo en be
neficio de las primeras, teniendo 
siempre en cuenta que de no 
adoptarse esta clase de medidas, 
se llegaría fatalmente en plazo 
breve a la desarticulación en el 
í'bastecimiento del trigo. v -

Para ello se hace preciso esta 
blecer un sistema que revista la 
mayor garantía en orden a la cla
sificación de cartillas en tres gru
pos correspondientes a las tres 
situaciones de posición, alta, me
dia y humilde, teniendo en cuen
ta al propio tiempo el coste de 
vida en las poblaciones españolas 
que también son clasificadas en 
los correspondientes grupos.

Para llevar a cabo tal clasifica
ción se encomienda su ejecución 
a determinados funcionarios, es
pecificándose aquellos otros an
te lo que pueda denunciarse cual
quier falsedad en las declaracio
nes juradas que por los interesa
dos se formulen, sancionándose 
aquélla con arreglo a la f.ey de 
Tasas de 30 de septiembre últi
mo, otorgándose la consiguiente 
participación al denunciante en 
las multas que se impongan.

En su virtud.
Esta Presidencia ha dispuesto 

lo sign i ente;
Artículo 1”. A los efectos de 

aplicación de esta disposición, 
España queda clasificada en cua
tro grupos:

Primer grupo: Barcelona, Bil
bao; Madrid y Sevilla.

Segundo grupo: ( ndiz, Ea Co
ruña, Murcia, (Iranada, Oviedo, 

, Santander, San Sebastián, Mála
ga, X’alencia, Valladolid y Zara
goza .

Tercer grupo:- Albacete, Ali
cante, Almería, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cartagena, 
Castellón. Ciudad Real, Córdo
ba, Cuenca, Gerona, Guadalaja
ra, Huelva, Huesca,Jaén, Jerez 
de la E'rontera, Gijón, León. Lé
rida, Logroño, Lugo, Orense, 
Palencia, Palma de Mallorca, 
Pamplona, Las Palmas, Ponteve
dra, Salamanca, Santa Cruz de 
Tenerife, Segovia, Soria, Tarra- 

’ gona, Teiueí, Toledo, \ago, Vi
toria, Zamora, y poblaciones su
periores a 10 habitantes.

Cuarto grupo: Municipios de 
población inferior a 10.000 habi
tantes.

Artículo 2°. Se establecen 
tres clases da cartillas de racio
namiento para pan: de primera, 
segunda y tercera, con el fin de 
efectuar su distribución en razón 
directa a las necesidades.

Artículos”. Parala clasiiica- 
ción de la.s cartillas en cada una 
de las tres categorías que se es
tablecen, se consultará la tabla 
(anejos número 1 al 4) corresprn- 
diente ni grupo en que esté in- 
cluída la población de que se tra
te, clasificándose en la primera o 
tercera categoría, según el nú
mero de individuos que figuren 
en la cartilla y la suma de ingre
sos declarados.

La clasificación de hus cartillas 
en la clase o categoría segunda, 
se hará cuando los ingreso.s sean 
intermedios entre lo.s tipos mar- 
cado.s para las categorías prime
ra y tercera en la tabla.

Artículo 4”. La clasificación 
de un cabeza de familia en una 
dé las cartilla.s llevará consigo 
igual clasificación para cuantos 
figuren en la misma, siendo obli
gatoria la acumulación de ingre
sos de todos lo.s que vivan en su 
compañía.

Artículo ó”. La< cartillas y 
reparto de cupos íl l lotcle.s y pen
siones se clasificarán en la prime
ra o segunda categoría, según 
que la pensión máx'ima de dicho.s 
establecimientos sea superior o i 
inferiora lOáX) pesetas diarias. |

Los restaurantes y casas de : 
comidas se considerarán inclui
dos en primera o segunda cate- ’ 
goría, según que el precio del 
cubierto sea superior o inferior ' 
a () pesetas. ' ,

Los establecimientos benéfi

cos se incluirán en la categoría 
tercera, como asimismo las, co
munidades religiosas dedicadas 
al cuidado de enfermos, asilo.s 
5’ colegios o residencia de estu- 
diante.s gratuitos, así como aque
llos en que la pensión combleta 
o internado tenga un piccio 
máximo de 150 pe æta.s mensua
les y la medita pensión no infe
rior a 95 pesetas, también men
suales.

Las Comunidades religiosa.s 
no comprendida.s en el apartac.o 
anterior y los colegioo cuyo pía - 
cío de internado scat superior a 
150 pesetas mensuales ó a /5 pe
setas la media pensión, serán in
cluidos en la segund.i'categoría.

Artículo ó.” Toda persona 
que voluntariamente manifieste 
su deseo de ser incluida en la 
clase primera, quedará relevada 
de la obligación de presentar de
claración jurada sobre los extre
mos expuesto.s anteriormente, 
aunque no de exhibir la cartilla 

I a los efectos del oportuno sella- 
i do y clasificación.
i Artículo 7.” lin todas las ca-, 

pítales y pueblos de España se 
constituirán unas mesas ea la 
cuantía que se considere necesa
ria^ según el número de hábil an
tes, con el fin de que el día 1 ” de 
diciembre comience la presen;a- 
ción ante las mismas de las d('- 
claraciones juradas de cuantas 
personas poseedoras de raciona
miento hayan de ser clasificadas.

Artículo 8." Hicha.s mesas es
tarán constituidas por un repre
sentante de la .\utoridad Muni
cipal, que actuará de Presidente, 
un Wcal designado por el i efe 
local de E. E.’T. de kus jONS 
otro de la Central Nacional-Sin
dicalista y un funcionario muni
cipal, que ejercerá las funcione.s 
de Secretario.

.Al .Alcalde de la localidad in
cumbe el dar la.s Ordene.s relati- 
\'a.s a la constitución de las me
sas, pudiendo dicha Autoridad 
solicitar del Jefe local b'. E. T. y 
J( )NS el personal que se conside
re necesario para auxiliar en la 
función encomendada.

.\rtículo ó.” 'Lodo titular de 
cartilla de abastecimientos pre
sentará ante dichas mesas de
claración jurada, por escrito, 
con arreglo al modelo que se ad
junta ! anejo n.” 5).

.\ los efectos de este art. la.s 
cartilla.s de sirvientas deberán 
incluirse en la declaración jura

da de los titulare.s de las casas 
en que presten sus servicios.

Artículo 10 Presentada la de
dal ación jurada juntamente con 
la cartilla ante la mesa clasifica
dora, se procederá en el acto de 
su sellado e inclusión en una de 
las tres categorías enumeradas, 
teniendo en cuenta lo preceptua
do en los anteriore.s artículos

Artiçulo 11. Las mesas se 
constituirán diaramente durante 
una semana—domingo inclusive 
—y su constitución, lugar y ho
ras de funcionamiento, que en 
ningún caso podrán ser inferiores 
a seis, se anunciarán por medio 
del Boletín Oficial de la provin
cia, Prensa, radiofusión, bandos, 
pregones y, en general, por cuan
tos medios de difusión se dispon- 
ra.

Artículo 12. 'Poda persona 
qie no presente su cartilla y de
ck ración j urada en el término 
ma- cado, perderá los derecho.s a 
la utilización de la misma.

Al tículo 13. La falsedad de 11 
declaración jurada se considera
rá como una ocultación para fi
nes de obtener clandestinamenf e 
géneros v se estimará compre i- 
dido en el artículo tercero, apar
tado b), de la Ley de Tasas de 30 
de septiembre próximo pasad).

Artículo 14. Las mesas el isi- 
ficadoras ag.-uparán por orden 
alfabético la.s declaraciones jura
das, procediendo a relacionai las 
clasificaciones efectuadas > re
mitiendo dichas declaraciones 
jrrada.s y las relaciones, a las 
Delegaciones Pro\ inciale.^'. de 
Abastecimiento y Transportes 
en lo.s lugares donde existan y, 
en su defecto, a las AL aldías,. 
haciendo con.<tar la.s abomalfa.s 
que obser\-cn. j

lvecibida.s dici/is relaciones 
por la.s Delegaciones y . .lealdías 
se exhibirán al público colocán
dolas en los tablone.s de anuncios 
y sitios públicos de costumbre, 
con el fin de que dentio del íOr
mino de un mes pm da presen
tarse cualquier denuncia contra 
lo declarado e imp ignarse las 
clasilicacioncs.

Presentada lA denuncia o im
pugnación o formulado algún re
paro por la me.sa clasificadora, 
se remitirá al Ei.s :al de Tasas, 
juntamente con la declaración 
jurada a los ( fectos prevenidos 
en la Ley antes dicha.

.Xrtículo 15. El presente ser
vicio se com 'derará urgente y
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preferente 5^ cualquier duda que 
surja sobre la aplicación de los 
preceptos contenidos en esta dis
posición, será consultada j'' re
suelto por la Comisaría General' 
de Abastecimientos y Traspor
tes.

A estos efectos y durante los 
días habilitados para el funciona
miento de las mesas, funcionáis 
en la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
Delegaciones Provinciales de la 
misma y Ayuntamientos, un Ne
gociado de Información.

Madrid, 15 de noviembre de 
1940.
El Subsecretario/1\ D., Valen
tín Galarza.

Para cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 15 
del actual, publicada en el “Bo
letín Oficial del Estado “ del día 
de hoy, y para su más rápida eje
cución.

DISPONGO
Artículo 1®. Todos los Gober

nadores Civiles, Jefes de los Ser
vicios Provinciales de Abasteci
mientos y Tranportes, ordenarán 
con carácter preferente la im
presión del número suficiente de 
declaraciones juradas en rela
ción con el número de cartillas 
familiares e individuales de ra
cionamiento que deben ,ser cla- 
si 11 cadas"
^Cuando algún Municipio de su 

pi*ovincia no estuvieran distribui
das las cartillar de racionamien
to pero si formado el censo, el 
total de hojas de inscripción reco
gidas para formar ese censo sus
tituirá al de curtidas familiares 
e individuales a que en este artí
culo se hace referencia. V si en 
algún municipio no se hubiere 
llegado a confeccionar el censo 
a efectos de racionamiento el nú
mero que se precisa como susti- 
tutivo del de cartilla de raciona
miento, toda vez que-no están 
repartidas, se obtendrá dividien- 
por 4 el total de habitante^ de 
hecho de que conste el término 
muniéipal según datos que les 
faciliten los propios Ayunta
mientos o la Sección provincial 
de Estadística deducidos del pa
drón municipal de habitantes.
Articulo 2® Uua vez llevada a 
efecto la impresión de declara
ciones juradas cuidarán los Go
bernadores Civiles de hacer lle
gar estas a las Alcaldías de to
dos los pueblos en número sufi
ciente según cálculo qne se efec
túe con arreglo a lo previsto en 
el precedente articulo dejando 
las necesarias para la capital.
Articulo 3® Eos Gobernado
res Civiles en sus provincias cui
darán de que los Alcaldes como 
Delegados l.ocale.s de Abasteci
mientos y Transportes, una vez 
tengan las declaraciones jurada.s 
en su poder, procedan a distri
buirlas entre el vecindario, sien
do potestativo en el Crobernador 
Civil que las mismas queden en 
poder de las Alcaldías y Tenen
cias de Alcaldía, que sean repar
tidas entre todas las tahonas y 
despachos de pan, proporcional
mente al número de cartillas que 
cada tahona o despacho tengan 
adscrito.

En el caso de que se acordase 
que las declaraciones juradas 
quedasen en poder de la Alcaldía

Comifaría General de Ábaitecímientof y Transportet
bclegación Provincial de ........... ...................

DECLARACION JURADA

D. ........... .......... -... ..............   de....-.. años, con domicilio en la calle .............. -..............

número piso , y en posesión de la cartilla de abastecimientos número

DECLARA:
Que tributa por cédula personal Pías.
Que tributa por contribución territorial, urbana e industrial c
(1) Que paga por cuarto (vivienda)........................................................... «
(2) Que sus ingresos ascienden a .................. .... « mensual.

..... -............... -........................ a....... de.......... u........-.................  1940.
Firma del declarante, o de persona a su ruego si no sabe firmar.

(1) Incluyendo todos los conceptos (renta, servicios, etc.)
(2' En estos ingresos han de estar incluidos los devengados por todos los individuos de la cartilla.

y fuesen repartidas proporcional
mente entre las tenencias de Al
caldía, deberán lo.s portero.s de 
las fincas cuidarse de recoger el 
número suficiente para ser sus
critas por los respectivos inqui
linos, los cuales podrán recoger 
directamente, o mediante otra 
persona las declaracíone caso de 
no existir portero en la finca.

Si acordasen que las declara
ciones juradas fuesen repartidas 
entre tahonas y despachos de pán 
deberán los titulares de las car
tillas cuidarse de recoger cada 
declaración precisamente en la 
tahona o despacho dende se les 
suministra el pán.

Artículo 4.® Tados los Go- 
bernrdores Civiles, en las capita
les de provincia, y lo.s Alcaldes 
en los distintos Ayuntamientos, 
anunciarán por la prensa y cuan
tos otros medios'de difurión sean 
utilizables los” locales en donde 
se encuentran las declaraciones 
juradas a disposición del público.

Artículo 5.® En caso de no 
poderse confeccionar los impre
sos por dificultades de papel, los 
Gobernadores Civiles, y como 
consecuencia de ello los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de cada 
provincia, lo harán así saber por 
medio de la prensa y cuantos 
medios de difusión tengan a su 
alcance, a fin de que el poseedor 
de cada cartilla confeccione la 
declaración jurada por sí mismo, 
a máquina o a mano, según el 
modeló fijado en la Orden de la 
Presidencia.

En este caso cuidarán los Go- 
bernadore.s Civiles y los Alcal
des de todos los Ayuntamiento.s 
de cada provincia, en los que hu
biere periódicos de que se publi
que en la prensa el referido mo
delo de declaración jurada du
rante cinco días. En aquellos 
Ayuntamientos que no tubieren 
periódicos diarios el modelo de 
declaración jurada se dará-a co
nocer al vecindario mediante 
bandos de la Alcaldía que ha
brán de fijarse con la mayor pro
fusión posible.

Ariículo 6.® En todo caso se
rá admitida la declaración jurada 
escrita a mano o a máquina, 
siempre que se ajuste al modelo 
oficial publicado.

Artículo 7.® Jm las declara
ciones juradíLs se rcseñanln kis 

cédulas de todos los miembros 
componentes de la familia, con 
excepión de las que correspon 
dan a la última clase.

Artículo b.® Las Delegacio
nes Provinciales de Abasteci
mientos y Transpor tes facilitarán 
¿i las alcaldías de las capitales de 
provincia, en el término de 24 
horas, datos sobre el número de 
cartillas de racionamiento fami
liares e individuales existentes 
en la capital. En los restantes 
Ay un tam lentes de la provincia 
estos datos los deben conocer las 
respectivas Alcaldías, en lo que 
a cada uno de ellos se refiere, to
da vez que los Alcaldes Presi
dentes de dichos Ayuntamientos 
en su calidad de L)elegados Lo
cales de Abastecimientos y 
Transportes, poseen el censo for
mado a efectos de racionamiento 
para su custodia y conservación 
en virtud de lo establecido en las 
vigentes disposiciones. Y si al
gún Ayuntamiento no tuviere 
distribuidas las cartillas y si for
mado el censo, o no tuviere si
quiera formado el censo, el dato 
total, necesario a conocer en sus
titución Mel número de cartillas 
lo obtentrán conforme se deter
minan en el párrafo segundo del 
resultado de dividir por cuatro 
el total de habitantes de hecho 
que tenga el término municipal 
según el padrón municipal de ha
bitantes que debe poseer el Ayun
tamiento.

Artículo 9.® Tan pronto ten
gan noticias los Alcaldes el nú
mero de cartillas existentes en su 
Municipio organizarán la consti
tución de las mesíLS en la forma 
prevista en el Art 8,® de la Or
den, cuy,a.s Mesas deberán estar 
constituidas el día 24 del mes co
rriente para la peninsula e Islas 
Baleares y el día 2 de Diciembre 
jxira las Islas Canarias con el fin 
de que en estas últimas Islas co
mience la clasificación de la.s 
cartillas el día 9 del próximo mes 
de J ficiembre.

Artículo 10. Para la constitu
ción de las Mesas lo.s Alcalde.s 
tendrán en cuent i el número de 
cartillas familiare.s e individuales 
que correspondan a cada uno de 
de los distritos municipales en 
que está dividido el término de 
su jurisdicción. Dentro de cada 
distrito se constituir;! una. .Mesa 

por cada 2.500 cartilkis que re 
sulten o fracción de ese número’ 
sin que quepa nunca agrupar 
cartillas de un dristrito a otr o.

Cuando solo hubiere un dris
trito municipal se seguirá dentro 
de él mismo sistema constituyen
do una Mesa por cada 2.500'car
tillas o fracción de ese número.

En los Municipios que estén 
constituido.s por varios agrega
dos o entidades de población cui
darán los Alcaldes de que en ca
ca uno de dichos agregados o en
tidades se constituya una .Mesa 
aunque el número de cartilla.s 
que correspondan al agregado o 
entidad sea inferior ¿i 2.5(X3 al ob
jeto de facilitar la.s ope rae ion e.s 
que han de realizár los cabeza.s 
de familia.

Artículo 11 Para la composi
ción de dichas Mesas tendrán 
presente los Alcaldes que en ca
so de no existir número bastan
te de Regidore.s a los que desti
nar para la Presidencia de aque
llas podrán nombrar ti los Se
cretarios de los Ayuntamientos 
y Tenencias de Alcaldía y en su 
defecto a cualquier ciudadano 
que a su juicio reuna condicio- 
nc.s suficientes de moralidad y 
solvencia.

Requerirán' al jefe local de 
E. E. T. y de las j. O. N. S. y al 
Delegado Provincial o local de la 
C. N. S. para que faciliten en - 
término de 24 horas los nombres 
de los miembros que han de ac
tuar como Vocales 5^ cuyo nú
mero fijará la xAlcaldía en rela
ción con el de las Mesas.

El nombramiento de Secreta
rio de la Mesa recaerá en el fun
cionario Municipal que para ca
da una de estos el Alcalde desig
ne.

El personal auxiliar que el (‘re
sidente de la Mesa considere ne
cesario para ser ayudado en su 
función será ¡solicitado del Al
calde, el cual lo interesará del 
jefe local de P'. E. T. y de las 
J. O. N. S. como preceptúa el ar
tículo S.® de la Orden antes’ cita
da.

Artículo 12 Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de la 
Orden cuidarán los Alcaldes de 
anunciar durante una semana 
por cuanto.s medios de difusión 
dispongan lo.s lugare.s donde se 
encuentren constituidas dichas
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• Mesas que lo estarán con prefe
rencia en los Organismos Oficia
les del Estado, F. E. T. y de las 
J-0. N.S.

Para la constitución de las Me
sas y busca de locales, los Al
caldes podráa ser ayudados por 
los miembros de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. que el Jefe local 
designe para ello y por las Cá
maras Oñciales de Comercio e 
Industria.

Artículo 13 Estas mesas es
tarán çonstituidas los días seña
lados en la Orden y durante las 
horas siguientes: Por la mañana 
desde las 8‘30 hasta las 13‘30 y 
por la tarde desde las 16 hasta 
las 19hoias.

Artículo 14 Las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, procederán a co
piar en forma clara y auténtica 
la tabla de clasificación que se 
adjunta en la orden de referencia 
correspondientes al grupo donde 
se ha fclasificado en la capital y 
pueblos según el-articulo 1.'’ de 
la Orden, cuidando de entregara 
cada unade las Mesas de su ju
risdicción cuqtro ejemplares de 
la tabla.

Artículo 15. En los Ayunta
mientos en que existan varios 
distritos municipales será obli
gatoria la presentación de las 
cartillas y declaraciones juradas 
en el distrito ti que corresponda 
la vecindad del cabeza de familia, 
si bien tal presentación podrá ve
rificarse ante cualquiera de las 
Alesas constituidas dentro del 
(distrito. Como consecuencia, en 
aquellos Ayuntamientos que ten
gan un solo distrito municipal la 
presentación de las cartillas y de 
claraciones juradas podrá hacer
se ante cualquiera de las Mesïs 
constituidas.

Artículo 16. De haberse cla
sificado por error alguna cartilla 
en distrito que no corresponda, 
las Delegaciones Provinciales o 
Locales lo subsanarán cuidando 
de incluir a la persona en la lista 
de su distrito a los efectos pre- i 
venidos en el artículo 14 de la 
Ord m.

Artículo 17. P2n los 'Minisie- 
rios. Organismos Oficiales, in- i 
dustrias y Empresas cuyo núme
ro de personas que trabajan en 
ellos son superior íi 2.000 y con i 
fin de facilitar el sellado de car- ‘ 
tillas- de dichas personas, podrán ! 
las Alcaldías organizar Mesas 
clasiíicatorias en constitución y 
funcionamiento igual a las pre
vistas en la Orden.

Artículo 18. Las .Mesas pro
cederán a clasificar en el acto las 
cartillas que se presen ten j de 
acuerdo con la declaración jura
da, y en vista de ki tabki corres
pondiente, poniendo en la carpe- j 
ta de la cartilla la siguiente fra- 
se: “Clasificada en la categoría.. : 
...(primera, segundíi o tercera, ; 
según corresponda)-“, firma del . 
Secretario y sello de la Alcaldía, ■ 
Tenencia de Alcaldía o Jefatura, * 
de F. E. T. y de las ). (J. N. S se- . 
gún el local donde ésté situada la , 
Alesa, y en el caso de estar situa- ' 
da en el local de algún comercio j 
o industria cuidarán los Alcaldes • 
de proveerla urgentemente de un * 
sello oficial de la Corporación u' 
Organización anteriormente cita- : 
das. I

La mecánicíi para la clasifica
ción de las cartillas será La si
guiente: el titular de la cartilla, o 
persona que en su nombre la pre
sente íi la Mesa de clasilicaca- 
ci(')n, har;í entrega de la misma.

en unión de la declaración jurada 
suscrita por el titular de la carti
lla, al Presidente de la Mesa e 
igualmente le entregará todas las 
cartillas de los sirvientes que 
presten sus servicios en el domi
cilio del, cabeza de familia, caso 
de tenerlos y poseer estas carti
llas Independientes. El Presiden
te dirá en alta voz y ,con claridad 
cuantas son las. personas que hay 
en total, incluidas las de las car
tilla familiar presentadada y las 
de los sirvientes, y este total lo 
anotarán con lápiz rojo o azul en 
la declaración jurada los dos Vo
cales que formán parte de la Alé
sa, cada uno de los cuales deberá 
tener en su poder una tabla de 
clasificación, buscarán en la co
lurna de la tabla que hace refe
rencia al número de personas el 

, que corresponde al total dicho 
I por el Presidente; después el

Presidente entregará la cartilla o 
Ccirtillas al Secretario de la Mesa, 
y leyendo la declaración jurada 
dirá, también en alta voz, la can
tidad a que ascienden los ingre
sos de la familia; los Vocales, te
niendo en cuenta el número de 
personas a que antes se hizo re
ferencia para determinar la línea 
de ingreso.s correspondiente, ve
rán si la cifra dicha por el Presi
dente e.s igual o mayor que la 
consignada en la columna de la 
primera categoría, en cuyo caso 
dirán ambos en voz alta: <Prime
ra categoría; si la cantidad dicha 
por el Presidente es igual o me
nor que la consignada en la ter
cera categoría dirán ambos, tam
bién en voz alta: «Tercera cate
goría»; y si la cantidad dicha por 
el Presidente está comprendida 
entre la consignada para la pri
mera y tercera, dirán ambos, 
también en alta voz: «Segunda 
categoría». El Secretario tan 
pronto oiga la clasificación acor
de facilitada por los dos Vocales, 
podrá en lu cubierta de la carti
lla o cartillas la diligencia de 
«clasificada» en la categoría a 
que corresponda conforme se di
ce en el párrafo anderior; la.s fir
mará, sellará y devolverá a la 
persona que las presente.

Las declaraciones juradas que
darán en poder de la A lesa.

Conforme se vayan presentan
do las declaraciones juradas y las 
cartillas, y verificando la diligen- 
ciación de unas y otras uno de los 
Auxiliare.s de la Alesa i ni forman
do una relación de las clasifica
ciones que se efectúen en una 
hoja que estará encabezada con 
los siguientes conceptos: Servi
cio Provincial de Abastecimien
tos 5’ Tiansportcs de

Ayuntamiento de • . 
Distrito Municipal número

; y en la que conste para 
cada uno de los clasificados los 
'siguientes datos; 1.*^ Nombre y 
apellido.s del cabeza de familia. 
2.^^ Número de persona.-» ¿mota
das en la deckiración jurad¿i por 
el Presidente. 37’ Calle y núme- 
ni en que habitíi ki familia. 4.® 
'fotal de ingresos decl¿ir¿idos y 
5.® Categoría,en que ha sido 
clasificado.

Cuando se presente a ckisific¿ir 
cartilki o c¿irtillas de personti que 
descç no formukir deckir¿ici(*>n 
junada ki cartilkí o cartillas que- 
d¿irán ¿mtonniticamente clasifi- ; 
cadíis en ki primeiai categoría; y 
en la relación que .se forma de 
las ckisificticiones se harán cons- , 
t¿ir respecto de dich'a pcrson;i los ' 
mismos datos que para las res- ; 
tantes, con excepción del relativo

a los ingreso.s declarados en’ él 
que se pondrá una UVE (v) co
mo inicial de clasificación volun
taria, deduciendo el número de 
personas del total que figuren 
inscritos en la cartilla o cartillas 
presentadas para su clasificación 
Artículo 19 En los Alunicipios 
en^que no estuvieran disLiibui- 
das las cartillas de racionamien
to los cabeza de familia o perso
nas en su nombre vendrán obli
gados a presentar no obstante 
las declaracione.s juradas, y di
chas declaraciones se clasifica- 
aán en el acto de presentación 
en la misma forma que en-el ar
tículo anterior queda expuesto 
pero para ello el Ptesidente ha
brá de prgnntar el número de 
personas que forma la famila a 
fin de anotarlo en la declaración 
jurada.

Deberá procederse igualmente 
a formar la relación de las clasi
ficaciones en forma idéntica a 
como se dispone en el artículo 
precedente. En estos municipios 
con posterioridad a tales opera
ciones, y en un plazo de 8 días a 
contar del último de funciona
miento de las Aíesas, lo.s Servi
cios de Abastecimiento y Trans
portes por medio de laé Delega
ciones Locales cuidarán de que 
a cada cabeza de familia se le 
provea de un volante provisional 
en donde conste la clasificación 
correspodiente y el número de 
raciones, a fin de que pueda rea
liza el suministra de pan.

Artículo 20 En caso de que 
las A lesas noten cualquier ano
malia en la cartilla o cartilla.s 
que se presentan para su clasifi
cación, no por ello dejarán de 
clasificarki^ evitando pérdidas 
de tiempo que supondrían el ha
cer observaciones y teniendo 
presente de c ’nformidad a lo- 
dispuesto en el artículo 14 de la 
Orden que cualquier reparo, que 
la Aíesa tenga por conveniente 
efectuar lo hará una vez termi
nado su cometido y al enviar las 
relaciones a las Delegaciones de 
Abastos o Alcaldía.s correspon
dientes.

Artículo 21 Parq. lo dispuesto 
en ei artículo 5.° de la Orden, 
los Sindicato.s de Vivienda y 
Hospedaje enviarán a las Dele
gaciones Provinciales y Locale.s 
de Abastecimientos y IVanspor- 
tes de cada provincia relación de 
los ííotele.s y Pensiones con in
dicación de la persión mínimta y 
máxima a fin de que por dichas i 
Delegaciones se clasifiquen en 
las clases que el mencionado ar
tículo preceptúa.

Artículo 22 Asimismo los es
tablecimientos benéficos, cole
gios, comunidade.s religiosas, 
hospitales, sanatorios, asilos, re- 
sfdencia.s gratuitas de estudian
tes o establecimientos análogos 
se dirigirán directamente ¿t la.s 
Delegaciones Provinciale.s o Lo
cóles de Abastecimientos y 
'ITansportcs con expresión de los 
d¿itos que el ¿irtículó 5.® exige, a 
fin Me que igmilmente y por di
chas 1 lelegacione.s se kis cl.asifi- 
que en las clases que correspon
dí .

Artículo 23 ’Agrupadas por 
orden alfiibéiico las,reclamacio
nes juriidas presentadas en las 
Aíesas, y obtenidíis las relacio
nes de las ckisificaciones efec
tuadas, serán rtnnitidas, las de 
as capitales de pr(»vinci¿i :i la.s i 
Delegaciones iVovincJales de 
Ab.astecimientos y 3'r¿insportes, 
; las de los restantes Ayunta- i 

mientos, a las Delegaciones Lo
cales (Ayuntamientos), quienes 
revi.sarln dichas relacione.s con 
el fin le determinar, p.incipal- 
niente en los Ayuntamientos di- 
vidido.s en distritos, si alguna, 
person¿i ha sido clasificada en 
distrito que no correspondiese 

'a su vecindad a efectos de sub
sanar este herror y ser incluida 
en la lista del distrito correspon- 
dieñte.

Efectuada la revisión se expon
drán la.s listas, por término de 
un mes, en la.s Tenencias de Al
caldía, donde hubiere más de un 
distrito, y en las Alcaldías, don
de el distrito fuera único, con el 
fin de qiie dentro del mismo mes 
puedan presentare en la.s Dele
gaciones de Abastecimientos y 
Transportes, provinciales o lo
cales, según corresponda a ca- 
pitale.s de provincia o a pueblos 
las correapondientes denuncias 
contra lo declarado v clasifica
do.

Artículo 24, En Vigo, Gijón, 
el Ferrol del Caudillo, Cartage
na y Alahón las operacione.s que 
en los Ayuntamientos no capita
les de provincia realizarán lo.s al
caldes como Delegados locale.s 
deÇAbastecimientos y Transpor- 
te.s que funcionan ei? dicha.s po
blaciones.

Artículo 25. Todos los impre
sos que se utilicen para la reali
zación de este servicio serán con 
cargo al presupuesto de la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes.

Artículo 26. En la Inspección 
de Zonas Económica.s de esta Co
misaría General, qued¿i consti
tuida una Comisión encargada de 
resolver óuantas duda.s y consul
tas formulen los Gobérnadores 
Civiles-Delegado.s Provinciales o 
Alcaldías, constituyéndose con 
el mismo fin en todas las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes un Nego
ciado de Información que a su 
vez resuelva cuantas consultas y 
dudas se sometan a su conside
ración.

Artículo- 27.° De la presente 
Orden-Circular se acurará seci- 
bo telegráficamente a esta Co
misaría General, cuidándose por 
tod9s los Gobernadores Chfiles 
de que tanto esta como la Orden - 
de la Presidencia que la motiva

'.sea publicada urgentemente en 
el Boletín Oficial de La Provin
cia.

flnunciof Oficíale}
ANUNCIO

<2848
Acordada por est¿i Corporación 

municipal una transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos 
del presuesto municipal ordina- 
del ejercicio en curso por la 
cuantía de 590 pesetas queda ex
puesto al público, por el plazo 
de 15 días, para efccto.s de exa
men y reclamaciones, en la Se- 
creLaría del Ayuntamiento a te
nor de lo dispuesto en el art. 12 
del Reglamento de líacienda Aíu- 
nicipal de 23 Agosto 1924, vigen
te.

Anguiano 8 de noviembre 1940.
El Alcalde,

IMPRENTA PROVINCIAL
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Prestación personal a fa
vor del Estado

Muy interesante para los Se 
cretarios de la provincia

Los Ayuntamientos que tengan 
que enviar /os recï/fos pe/i(//eo/es 
(/e cobro pr/ificr Ir/inesire y de 
/os c/iez dios de abrí/, con rela
ción triplicada de los mismos, lo 
harán segiddatiieiite, teniendo 
en cuentíi que transcurrido el 
día 25 del mes en curso, no serán 
admitidos por esta Comisaría 
Intervención, quedando en con
secuencia de cuenta de los Se
cretarios, segtín órdenes supe
riores.

Asimismo se previene que las 
liquidaciones por triplicado de 
ambos trimestre j" los ingresos 
correspondientes a los rhismos, 
serán efectuados antes de la fe
cha citada en el punto' anterior, 
pues transcurrida esta se despla
zará un funcionario para hacer
los efectivos, siendo los gastos 
que se originen de cuenta éxe/u- í 
siva de tos Secietarios.

Logroño 15 de novbre 1940.
El Comisario interventor

Han sido designados como 
a emente ejecutivo y Recaudador 
anxi/iar en esta provincia, para 
ehíctuar la recaiidación ejecutiva 
de las cuotas correspondientes 
a líi Prestación Personal a P'a- 
bor del Estado los señores si
guientes;

D. Vicente \'illana Guillen.
D. Miguel Plá Montíilva.
Lo que se anuncia a los efec- 

to.s oportunos de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatuto de Re
caudación.

I .ogroño 15 de novbre de 1940. 
El Comisario Interventor

Gobierno Civil de la 
Provincia

6630
El Exemo. Sr. Gobernador Ci- 

\’il de Valladolid, en escrito de 
la Secretaría de Orden Público, ' 
nL 3747, de 13 del corriente, me 
dice lo que sigue;

“Exemo Sr.—Tengo el honor 
de comunicar a V. É. que, en el 
día de hoy han sido juramenta
dos por este Gobierno Civil, los 
individuos cuyos nombres y ape
llidos acompaño al dorso del mis
mo, y que han de prestar servi- 
cio.s como (kiardas Jurados de Iq 
Asociación de Cíizadores y Agri
cultores de Castilla la Vieja. -Lo 
que me honro en participarle, 
cumpliendo de este modo lo dis
puesto en la R. O. de (Soberna 
ción (Gaceta 8 marzo 1921) para 
que sea publicada en el Boletín 
ÓEieiAL de esa provincia de su 
dignomado‘^

Lo que me complazco en tras
ladar a V. I. para su conocimien
to y efectos interesados de publi
cación en el B. O. de esta pro
vincia, siendo relacionados al 
dorso lo.s individuos menciona
dos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Logroño, L") de noviembre de 
1940.

El Gobernador Civil
/esas Ca¿»i/^al C'nticrrez
¿óorso qne se cita:

D. Julio Samaniego Ruiz.

D. Benedicto Tejedor Vicente.
D. Jacinto l leras Caballero.
D. ITancisco García Vargas
D. Eugenio González Conde.

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Políticas
2870

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de T.ogroño, se está tra
mitando expediente de Respon
sabilidad política, cu5'a incoa
ción fué ordenada por el Tribu
nal Regional de Burgos con fe
cha 11 de Noviembre de 1940, 
contra.’

Estanislao Manzanedo Entre
nado, de profesión estado vecino 
de San Asensio y con domicilio 
en id.

Felipe Martínez Pérez, de pro
fesión jornalero estado soltero 
vecino de Ortigosa de Cameros 
y con domicilio en id.

Juan José López Hot ni líos, de 
profesión estado vecino de Haro 
y con domicilio en id.

Miguel Brea Crespo, de profe
sión estado vecino de San V'icen- 
te de la Sonsierra y con dómici- 
lio en id.

Emiliano Gómez Villalonga, 
de profesión estado vecino de 
Eonzaleche y con domicilio en 
id.

Bernabé Sáenz Guerra, de pro
fesión estaño soltero vecino de 
Logroño y con domicilio en id

Mariano Andreu Cel ma, de 
profesión pintor estado casado 
vecino de Igea y con domicilio 
en id.

Ciríaco Bustamante Rivero, 
de profesión estado vecino de 
Briones y con domicilio en id .

Francisco Gordo Vitoria, de 
profesión astado vecino de Cas
tañares de Rioja y con domicilio 
en id.

Nicolás Díaz Loza, de profe
sión estado vecino de Briones y 
con domicilio en id.

l .onginos Nieva Rusto, de pro
fesión jornalero estado vecino de 
Haro y con domicilio en id.

Pablo de la Cruz Pérez Martí
nez, de profesión • zapatsro esta
do casado vecino de Logroño v 
con domicilio en Albornoz 10. '

Felipe Ladrón Pérez, de pro
fesión estado vecino de .Mfaro y 
con domicilio en id.

Se hace saber lo siguiente;
i Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio |uez que instruya 
el expediehte o ante él ed ITinie
ra instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban; y

11 Ni el fallecimiento, ni la 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

Logroño 12 de noviembre de 
1946.

El juez Instructor

Ayuntamiento de Ce
nicero

2788 
Convocaloiia para provisión en 
propiedad de /as p/a,zas de em- 
p/eados mnnicipa/es vacantes en 
esta corporación
Cumpliendo lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto y Orden 
complementaria de 30 de octu
bre de 1939 del Ministerio de la 
Gobernación y Circular número 
8 de la Dirección General de Ad
ministración local sobre concur
sos para proveer plazas vacan
tes en las corporaciones locales 
este Ayuntamiento anuncia pa
ra su provisión las plazas si
guientes;

1 .° Auxiliar de Secretaría 
con el haber anual de 2500 pts.

2 .° Cabo de Vigilantes noc
turnos con el haber anual de 2190 
pesetas.

3 .*^ Vigilante nocturno con el 
haber anual de 2W8‘75.

4 .® Cabo de guardas de cam
po con el haber anual de 2190 pts-

Guarda primero de campo 
con el haber anual de 2098 7 5 pts. 

6 .° Guarda segundo de cam
po con el haber anual de 2098‘75 
pts.

7 .° Administrador de Arbi
trios con el haber anual de 
2098‘75 pts.

8 .° Alguacil Municipal con el 
haber anual de 2748'75 pts.

9 “. Encargado de la limpieza 
primer distrito con el haber 
anual de 1916‘25 pts.

10 Encargado de limpieza se
gún distrito con el haber anual 
de 1916‘25 pts.

1 .a plaza número uno se pro
veerá por oposición en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 3.^ de 
la Orden de 30 de octubre de 
1939 5’ con arreglo a el pograma 
que se inserta en la disposición 
adicional primera de la misma y 
el práctico a lo dispuesto en el 
artículo 3.° de referencia siendo 
el sistema de puntuación el que 
en su día adopte el Tribunal de
signado para juzgar dichos ejer
cicios. Serán requisitos indispen
sables para tomar parte en la 
misma los que siguen; a) Ser es
pañol, b) tener cumplida la edad 
de 18 años sin exceder de 35. c) 
no padecer defecto físico qué le 
imposibilite para el ejercicio del 
empleo, d) carecer de anteceden
tes penales y haber observado 
buena conducta, e) ser persona 
adicta al (dorioso Moviente Na
cional y a las idea.s representa
das por este.

Las plaza.s número dos a diez 
inclusive se proveerán por con
curso en virtud de lo dispuesto 
en el artículo detuvo de la Orden 
de re ferencia previo examen de 
aptitud que consistirá en escri
bir al dictado las cuatro regla.s 
aritméticas; sistema métrico de
cimal y redactar una denuncia o 
parte, siendo requesito indispen 
sable para tomar parte en ellmis- 
mo reunir la.s condiciones si
guientes; a.) Ser español, b) ma
yor de 23 y inqnor de íD. cj ca
recer de antecedentes penales y 
haber observado buena conduc
ta. d) No padecer de defecto fí
sico que imposibilite para el car
go. e) Ser adicto al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

La distribución de la.s plaza.s 
se verelicará con ari’eglo a lo 
dispuesto en el artículo noveno 
de la referida Orden de 36 de 
octubre no incluyéndose para Jo.s 1 

subalterno.s los del grupo segun
do no sea oficiale.s provisionale,s 
o de Complemento.

Dado el caso de que a esta con
vocatoria no concursara núme
ro suficiente de clasificados o no 
se cubrieran los cupo.s asignados 
por el apardo anterior se traspa
sará de unos a otros siguiendo 
el orden que se fija en el aparta
do anterior;

Dentro de los cupos que-se de
terminan y para resolver los em
pates que surjan en las clasifica
ciones definitivas de los ejerci
cios y determinar un orden de 
preferencia entre los concursan- 
te.s se tendrá presente la siguien
te escala. 1.°.—Los Cal^llero.s 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando o Medalla xMilitar. 2.*^— 
Haber luchado como voluntario 
en el primer año del Movimiento 
por la CauSíi Nacioníü en prime
ra linea con mayor tiempo de 
servicio. 3.°.—Haber obtenido 
mayor número de recompensas 
militares. 4.®—La mayor perma
nencia en unidades de combates 
destinadas en primera linea. 5/’ 
—En igualdad de condicione.s el 
que obtenga mayor graduíición 
Militar o en su defecto la mayor 
edad. 6.‘'-Entre los-ex cautivos el 
de mayor permanencia en cauti
verio. 7.‘—Entre los huérfanos 
de familias’ de muertos por la 
Causa Nacional, serán preferido.s 
lo.s que tengan mayor número de 
personas a su cargo. 8.‘'—Ihi 
igualdad de condiciones y pre- 
ferencias expuestas el haber 
prestado servicio en este Ayun
tamiento.

Para optar al concurso será 
necesario solicitarlo en instan
cias dirigida.s al Sr. alcalde 
acompañadas de los siguiente.s 
documentos; Certificado de na
cimiento, certificado c e buena 
conducta, certificado de antece
dentes penales, certificado de 
aptitud física, expresando lo.s 
Caballeros Mutilados el porcen
taje de su mutilación y la clasi
ficación de sus lesiones. Aval de 
adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional suscrito por la jefa
tura local de E. E. T. y de las 
J. O. N. S. donde haya residido 
el solicitante los últimos cinco 
años y en^eneral cuanto estimen 
necesario acompañar para justi
ficación de méritos.

El plazo para la admisión de 
instancias quedará cerrado al 
mes de publicarse esta convoca
toria en el Boletín Oficial, de 
la provincia y para el examen de 
aptitud a que se refiere la condi
ción 3" serán citados lo.s concur
sante con 48 hora.s de anticipa
ción.

El ITibunal se constituirá en 
la forma que determina el arF 
12 de la Orden del Ministerio de 
la (Gobernación ya expresada.

Lo.s concursante.s que resulten 
aprobados por el orden que re
sulten en la calificación obteni
da en lo.s examenes eligirán la 
plaza que deseen ocupar de en
tre las vacantes que se anuncian 
siempre que reúnan las condicio
nes de aptitud para el desempe
ño del cargQ elegido.

La Comisión
1). .Alejandro Ruiz de Azcarra- 

ga y San Martín Secretario del 
.\yuntamicnto de esta ciudad de 
Cenicero (Logroño).

Certifie®; (Jue la procedente 
convocatoria ha sido aprobada 
por la Comisión Gestora Aluni- 
cipal en sesichi de 25 de octubre 
del corriente año,Id Alcalde
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